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COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS

30847 RESOLUClON de 30 de octubre de 1986. de la
Dirección TerriloriaJ en Las Palmas de la Coruejeria
de Industria YE~ del Gobierno de Canarias, por
la que se lu1ce públICO el otorgamiento del permiso de
investigaci611 minera que se cita.

La Dirección Territorial en I,as Pa1mas de la Consejeria de
Industria y Enet¡ia del Gobierno ¡de Canarias, hace saber que ha
sido otorpdo el si¡uiente permiso de investipción: '

Número 32. Nombre: Teguise. Mineral: Todos los recursos
sección C). Cuadrículas: 84. Términos municipales: Teguise y
TUIlIJo.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 101.5 del Reglamento General para el Ré¡imen de la
Mineria de 25 de 88osto de 1978.

Las. Palmas de Gran Canaria, 30 de octubre de 1986.-EI
Director Tenitorial.-19.014-E (83652).

COMUNIDAD FORAL
DE NAVARRA

ORDEN Foral de 9 de octubre de 1986, del Departa·
mento de Industria. Comercio y Turismo. por la que
s~ ap~ ·Ia tramitación.del expediente para conce-
stón directa de explotactón, denominado «ADIOS
n'¡mero 3.285. a .Potasas de Subiza, Sociedad Anó
nima».

Vista la instancia presentada por don luan Pedro Gómez Iaén,
en nombre y representación de «Potasas de Subiza, Sociedad
Anónima», solicitando la concesión directa de explotación para
sales pot4sieas denominada cADIOS», de dieciocho cuadrículas
mineras, a la que ha corres~ndidoel número 3.285;

Considerando .'l-ue el peUCÍonario reúne las condiciones estable
cidas en e1UtuIo VIII de la Ley de Minas 22/1973 de 21 de julio'

Vistos la Ley de Minas 21/1973, de 21 de jÚÍio, Reglamen~
General_para el RtlEimen de la Minería, de 25 de a¡osto de 1978 Y
el Real Decret~ 1714/1985, de I de a¡osto, de~ de servicios
de la Comunidad Foral de Navarra en matena de Industria,
Enen¡la y Minas;

COnsiderando que el informe ttcnico que se adiunta con la
instancia, justifica que se solicita como concesión directa y que
consta que se ha reconocido la zona objeto de la solicitud,

En virtud de lo cua1, este Depanamento de Industria, Comercio
y Turismo, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la tramitación del expediente para concesión
directa de explotación, denominada cADIOS número 3.285», a
«Potasas de Subiza, Sociedad Anónima».

Se¡undo.-Recordar al interesado que, en el plazo de sesenta
dlas a contar desde la fecha de notificación de la presente
Resolución, deberá presentar en el Sevicio de Industria los docu
mentos que señala el artículo 85 del Reglamento General para el
Régimen de la Mineria.

Terc:ero.-Notificaz la presente Resolución al interesado.

Pamplona, 9 de octubre de I986.-EI Consejero, Antonio Araaón
ElizaIde.

ORDEN FORAL de 9 de octubre de I98ó. del Depar
tamelllo de Industrja, Comercio y Turismo, por la que
se resuelve admitir definitivamente la solicitud para el
permiso de investigación denominado «lIJaba número
3.284•.

Vista la solicitud y documentación presentada por don Luis
GoDZ~ga Inza !ra0Ia, para el otot¡llDllento de un permiso de
mvesttpC1ón denonunado dUoha» para los recursos minerales

comprendidos en la sección «C» del vigente Reglamento General
para el Rqimen de la Minería, de 25 de 88osto de 1978;'

Resultando que se han cumplido los plazos y que Já citada
documentación se !J~!B a lo dispuesto en el artículo 66 del
Reglamento para el~en de la Minería, por lo que procede en
cumplimiento de lo dIspuesto en el artículo 70 del r'tado \l.e&1a
mento, admitir definitivamente la solicitud para e pemuso de
investipción denominado «IIloba número 3.284».

ResUltando q~ por Real~ I ?74/1985, dé I de a¡osto, de
ttaspaso de servJC10S de la Administración del Estado a la Comuni
~ Foral deNa~ en materia de industria, enen¡la y minas, se
diapone que ésta e¡en:erá dentro de su ámbito leJTitoriaI las
funciones relativas al otorpmiento del los permisos de explotación
e investigación y de las concesiones de explotación de los recursos
de la ~ón «C» de la Ley de Minas, de 21 de julio de 1973,

En virtud de lo cual este Departamento de Industria, Comercio
y Turismo, ha resuelto:

. 1. Admitir definiti~~ente. salvo mejor .derecho y sin perjui
CIO de terceros, la soliCitud para el permISO de investigación
denominado «IlIoba número 3.284».

2. Publicar en el «BoleUn Oficial de Navarra» la presente
Orden Foral, a los efectos oportunos.

Pamplona, 9 de octubre de 1986.-EI Consejero. Antonio Araaón
E1izaIde.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE EXTREMADURA

30850 RESOLUCJON de 10 de octubre de 1986, del Servicio
Territorial de Celeeres, de lo Consejería de Industria y
Energía. por la qu~ se autoriza y declara de utilidad
pública el establecimiento de /a instalación eléctrica
que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a
petición de 4dberduero, Sociedad Anónil'Il8». con domicilio en
Cáceres, calle Periodista Sánchez Asensio, 1, solicitando autoriza
ción de una instalación eJ6ctrica y declaración en concreto de
utilidad púhlica; cumplidos los Uámites reglamentarios ordenados
en el capítulo III del Decreto 2617/1966 Y en el capítulo III del
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Servicio Territorial
de I de febrero de 1968 Yen la Ley de 24 de noviembre de 1939,
sobre ordenación'j defensa de la industria,

Este Servicio Tenitorial ha resuelto:

Autorizar a 4dberduero, Sociedad Anónima», el establecimiento
de la instalación eléctrica cuyas principales características son las
siguientes:

Línea eléctrica
Qriaen: Apoyo número 1, C. T. número 1, «Madrigal de la

Vera».
Final: C. T. número 1, «Madrigal de la Vera».
Término municipal afectado: Madrigal de la Vera.
Tipo: Aérea y subterránea.
Tensión de servicio: 13,2 KV.
Lon¡itud: lOS + 160 metros.
Materiales: Apoyos metálicos. Crucetas metálicas. Aisladores de

vidrio. Conductores de alumini<Hlcero de 54,6 milímetros cuadra·
dos, 3 (1 x SO) milimetros cuadrados.

Presupuesto: 1.316.837 pesetas.
Finalidad: Mejora de servicio.
Referencia del expediente: A.T. 4.048.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 10 de octubre de 1986.-EI Jefe del Servicio Tenitorial,
Manuel Casado Ruiz.-6.960-15 (81121).


